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ESCRITURA PÚBLICA No.20190701005P01141 in 
Factura No.001-002-000070367 pS 

1 ESCRITURA PÚBLICA DE CESIÓN Y TRANSFERENCIA DE 
2 PARTICIPACIONES SOCIALES DE LA COMPAÑÍA EXPLOTACIÓN Y 
5 COMERCIALIZACIÓN MINEROS DEL SUR EXYCOMINSUR CIA. 

4 LTDA, QUE OTORGA El. SEÑOR DARWIN HERMINIO ANDRADE 
s SANGURIMA, A FAVOR DEL SEÑOR ROQUE IVÁN ANDRADE 

6 ESPINOZA.- 
1 DI: 2 COPIAS 
: CUANTIA: US.20.200,00 Dólares Americanos.- 

En la ciudad de Machala, Capital de la Provincia de El Oro, 
República del Ecuador, hoy día LUNES DIECIOCHO DE MARZO DEL DOS 
MIL DIECINUEVE; ante mí, ABOGADO MARCO EDUARDO ZAMBRANO 

[AMBRANO, Notario Público Quínto del Cantón Machala, comparecen en 
calidad de Cedente el señor DARWIN HERMINIO ANDRADE SANGURIMA, 

ecuatoriano, de estado civil soltero, domiciliado en el sitio denominado 
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Shumiral, Perteneciente al cantón Camilo Ponce Enríquez, de la Provincia del 
Azuay, teléfono 0979681680, correo electrónico 

19 darwin andradc91 hotmail.com; y. en calidad de CESIONARIO el señor 
20 ROQUE IVÁN ANDRADE ESPINOZA, ecuatoriano, de estado civil soltero, 
2: domlciliado en la ciudad de Machala, Provincia de el Oro, teléfono 

0987533970, sin correo electrómco, quien para efectos de este contrato 
3 comparece en calidad de “CESIONARIO”.- Los señores comparecientes: 
24 Ecuatorianos, mayores de edad, capaces para obligarse y contratar, a 

  

25 quienes de conocerlos doy fe, de acuerdo a las cédulas de ciudadanía que 
26 me presentan, los mismos que fueron convalidados conforme los cernficados 
27. digitales de datos de identidad obtenidos del Portal virtual del Registro Civil, 

Z Identificación y Cedulación que se anexan como habilitantes con la 

 



    

  

autorización de los comparecientes conforme al artículo setenta y cinco de la 
Ley Orgánica de Gestión de la Identidad y Datos Ci   viles, con amplia libertad y 
bien instruidos de la naturaleza y resultados de la presente Escritura Pública 
de Cesión y Transferencia de Participaciones sociales, que para su 

  otorgamiento me presentan la minuta que copio a continuación. 
SEÑOR NOTARIO: 

  

Fn el Remstro do Escrituras a su cargo, dígnese Incorporar 
una Escritura Pública de Cesión y Transferencia de Participaciones sociales 
de la Campañía EXPLOTACIÓN Y COMERCIALIZACIÓN MINEROS DEL SUR 
Ex cómINsUR al. 
PROA COMPARECIENTES* Comparecen a la celebración del presente 

condó, 1.1 El señor DARWIN HERMINIO ANDRADE SANGURIMA, 
ecusidipno, de estado civil soltero, con cédula de ciudadanía número 

     ¡TDA,, de acuerdo a las siguientes cláusulas - 

0705348210, domieñiado en el sitio denominado Shumniral, Perteneciente al 
cartón “Camilo Ponce Enríquez, de la Provincia del Azuay teléfono 
0979681680, correo electrónico darwin andrade91G hotmail.com, quien 
para efectos del presente contrato comparece en calidad de "CEDFNTR”- 
1.2. El señor ROQUE IVÁN ANDRADE ESPINOZA, ecuatoriano, de estado 
civil soltero, con cédula de ciudadanía número 0703185892, domiciliado en 
la ciudad de Machala, Provincia de el Oro, teléfono 0987533970, sín correo 
electrónico quien para efectos de este contrato comparece en calidad de 
“CESIONARIO” Los intervinientes sin impedimento de ninguna naturaleza y 
Jegalmente capaces conforme a derecho para celebrar este tipo de contrato: 
libre y sin presión comparecen a la celebración del presente instrumento al 
  tenor de las siguientes cláusulas 

SEGUNDA. ANTECEDENTES: Uno- La Compañía EXPLOTACIÓN Y 
COMERCIALIZACIÓN MINEROS DEL SUR EXYCOMINSUR CIA. LTDA, se 
constituyó mediante Escritura Pública celebrada el veinttrés de septiembre 
del año dos mil dieciséis, ante el Notario Quinto del Cantón Machala, Abogado



dos- 

ACTA DELA JUNTA GENERAL UNIVERSAL Y EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE 
LA COMPAÑÍA EXPLOTACIÓN Y COMERCIALIZACIÓN MINEROS DEL SUR 
EXYCOMINSUR CIA. LTDA,, CELEBRADA EL VEINTISIETE DE FEBRERO DEL AÑO 
2019. 

En la ciudad de Machala, Provincia de El Oro, alos veintsiete días del mes de febrero del 
año dos mil diecmuevo, a las 10 horas, en las oficinas de la compañía, ubicada en la Avo, 
Machala Pasaje Km 3.5, se reúnen en Junta General Universal y Extraordinaria, los Socios 
1) FULVIO ENRIQUE ORELLANA CUEVA, con setenta mil satacientas participaciones de 
US$ 1 00 cada una, equivalente a US $70700 Dólares de los Estados Unidos de América; 

di 232) DARWIN HERMINIO ANDRADE SANGURIMA, con veinte mi doscientas 
as de US $ 1.00 cada una, equvalente a US$ 20.200 Dólares de los Estados 

nidos de América, y. 3) TINOCO ORDOÑEZ KATHERINE DALILA, con diez mil cien 
E Espartopaciones de US$ 1.00 cada una, equivalente a USD 510100 Dólares ce los estados 

É Eb de América. Quienes representan el cien por ciento del capital social de la 
o (Bompañía, por lo que de acuerdo a lo que eslableco el Anícuo 238 de la Ley de 
“Compañías, en concordancia con el Reglamento de Juntas Generales, deciden por 

UNANIMIDAD consiurse en JUNTA GENERAL UNIVERSAL Y EXTRAORDINARIA DE 
SOCIOS, para tratar y resolver el siguiente orden del día, previamente aprobado por 
UNANIMIDAD, el mismo que se reñre a: 

my
 

1. CONSTATACION DE QUÓRUM. 
2. CONOCER Y RESOLVER SOBRE LA AUTORIZACIÓN PARA QUE EL SEÑOR 

FULVIO ENRIQUE ORELLANA CUEVA, CEDA A FAVOR DEL SEÑOR ROQUE 
IVAN ANDRADE ESPINOZA, SETENTA MIL SETECIENTAS PARTICIPACIONES 
QUE POSEE EN LA COMPAÑÍA. 

3. CONOCER Y RESOLVER SOBRE LA AUTORIZACIÓN PARA QUE EL SEÑOR 
DARWIN HERMINIO ANDRADE SANGURIMA, CEDA A FAVOR DEL SEÑOR: 
ROQUE IVÁN ANDRADE ESPINOZA, VEINTE MIL DOSCIENTAS 
PARTICIPACIONES QUE POSEE EN LA COMPAÑÍA. 

Preside la Junta General Universal y Extraordinaria de Socios, el Presidente de la compañía 
soñor Darvin Herminio Andrade Sangurima, y actúa como secretaria, la Gerente General 
de la Compañía señora Gladys Adriana Valarezo Ortega.



  

iros 
Acto seguido se da lectura al PRIMER punto del orden del día, el mismo que se refiere a: 
CONSTATACIÓN DE QUÓRUM.- El Señor presidente, dispone que la Señora Secretaria 

elabore la lista de los socios presentes, con lo cual se constata una vez más que existe el 
quórum legal correspondiente, lo que permite al Señor Darwin Andrade Sangurima, declarar 
legalmente instalada la presente JUNTA GENERAL UNIVERSAL Y EXTRAORDINARIA do. 
socios; 

  

Se da lectura al SEGUNDO punto del orden del día, el cual corresponde a CONOCER Y 
RESOLVER SOBRE LA AUTORIZACIÓN PARA QUE EL SEÑOR FULVIO ENRIQUE 

Lor )RELLANA CUEVA, CEDA A FAVOR DEL SEÑOR ROQUE IVÁN ANDRADE 
ESPINOZA, SETENTA MIL SETECIENTAS PARTICIPACIONES QUE POSEE EN LA 
OÉOMPAÑÍA.- Toma la palabra el señor Fulvio Enrique Orellana Cueva, quien solicita 

Ge señor Roque Iván Andrade Espinoza, SETENTA MIL SETECIENTAS participaciones 
7 (h cuals poseo on lacompañía EXPLOTACIÓN Y COMERCIALIZACIÓN MINEROS DEL 

SUR EXYCOMINSUR CIA. LTDA, dicha cesión la realizará por convenir a sus intereses 
La Junta General Universal y Extraordinaria de socios aprueba de manera UNÁNIME 

autorizar al señor Fulvio Enrique Orellana Cueva, para que ceda SETENTA MIL 
SETECIENTAS participaciones de su paquete social a favor del soñor Roque Iván Andrade 
Espinoza, con cédula de cudadania Nro. 0703185892 

    

Se da lectura al TERCER punto del orden del día, el cual corresponde a CONOCER Y 
RESOLVER SOBRE LA AUTORIZACIÓN PARA QUE EL SEÑOR DARWIN HERMINIO 
ANDRADE SANGURIMA, CEDA A FAVOR DEL SEÑOR ROQUE IVÁN ANDRADE 

ESPINOZA, VEINTE MIL DOSCIENTAS PARTICIPACIONES QUE POSEE EN LA 
COMPAÑÍA.- Toma la palabra el señor Darwin Herminio Andrade Sangurima, quien solicita 
autorización de la Junta General Universal y Extraordinaria de Socios, para ceder a favor 
del señor Roque Iván Andrade Espinoza, VEINTE MIL DOSCIENTAS participaciones las. 
cuales posee en la compañía EXPLOTACIÓN Y COMERCIALIZACIÓN MINEROS DEL. 

'SUR EXYCOMINSUR CIA. LTDA,, dicha cesión la realizará por convenir a sus intereses. 
La Junta General Universal y Extraordinaria de socios aprueba de manera UNÁNIME 
autorizar al señor Darwin Herminio Andrade Sangurima, para que ceda VEINTE MIL 
'DOSCIENTAS participaciones de su paquete social, a favor del señor Roque Iván Andrade 
Espinoza, con cédula de ciudadanía Nro. 0703185892.
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No habiendo otro asunto que tratar el señor Presidente concede un receso para la redacción 
de la presente acta, transcurrido el cual y con la presencia del total del capital suscrito y 
pagado se reinstala la sesión, dándose lectura a la presente acta por intermedio de la 
señora secretaria, siendo aprobadas su texto en forma integra y por unanimidad, con lo 
cual se dectara concluida la presente Junta General Unwversal y Extraordinaria de socios, 
siendo las once horas del indicado dia, firmando para constancia todos los socios 
concurrentes en unidad de acto con el señor Presidente y la secretaria que certifican, 

El Señor Presidente declara clausurada la junta 

    

Secretaría- Gerente General 
C.l 0705310639 
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1 Marco Eduardo Zambrano Zambrano, e inscrita en el Registro Mercantil del 
2 cantón Machala, el once de noviembre del año dos mil dieciséis, con el 
5 número de inscripción trescientos noventa y uno (391) y número de 
4 Repertorio tres mil novecientos dos (3902), Dos. Fl señor DARWIN 
: HERMINIO ANDRADE SANGURIMA, es propietario de veinte mil doscientas 

participaciones de un dólar (USS1.00) cada una, en la Compañía 
EXPLOTACIÓN Y COMERCIALIZACIÓN MINEROS DEL SUR EXYCOMINSUR 
CIA. LTDA, Tres.- La Junta General Universal y Extraordinaria de Socios, de 
la Compañía EXPLOTACIÓN Y COMERCIALIZACIÓN MINEROS DEL. SUR 

¿ EXYCOMINSUR CIA. LTDA, celebrada el veintisiete de febrero del año dos 
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mil diecinueve, aprobó de manera unánime la cesión de las participaciones no
r 

ee
 

ME) ue más adelanto so expresan, según consta del acta de la Junta General 
Universal y Extraordinaria de Socios, la cual se acompaña como documento 

  

    16 habilitante. 
3 TERCERA: CESIÓN DE PARTICIPACIONES: Con los antecedentes expuestos 

16. el señor DARWIN HERMINIO ANDRADE SANGURIMA, cede. VEINTE MIl, 
17. DOSCIENTAS participaciones de su paquete societario, que posee en la 
18 compañía FXPLOTACIÓN Y COMERCIALIZACIÓN MINEROS DEL SUR 

:9. EXYCOMINSUR CIA. LTDA, a favor del señor ROQUE IVÁN ANDRADE 
20 ESPINOZA. 
21 CUARTA: DEL PRECIO Y LA FORMA DE PAGO: El señor ROQUE IVÁN 

22 ANDRADE ESPINOZA, entrega al señor DARWIN HERMINIO ANDRADE 
22  SANGURIMA, la cantidad de VEINTE MIL DOSCIENTOS DÓLARES DE LOS 

24 ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, por concepto de pago de la cesión de las 

25 20.200 participaciones de un dólar cada una, dinero que el señor Darwin 

  

  

  

26  llerminio Andrade Sangurima declara haberlo recibido a su entera 
  27 satisfacción.



  

1. SEXTA: DEL REGISTRO: El CEDENTE compareciente, en este instrumento    
> jurídico autoriza al Cesonario, a realizar la marginación del presente 
3 instrumento en la Escritura original de Constitución de la Compañía, la 
+ inscripcion en el Registro Mercantil del cantón Machala y la inscripción en la 
5 Superintendencia de Compañías a fin de que el mismo tenga pleno efecto 
% jurídico, Usted señor Notano se servirá incluirlas cláusulas de estilo a fin de 
7 que el pyesonte documento tonga la plena validez jurídica. ABG JAVIER 
2 PÉRUE CáerDRA. REG. PROF 07-2013-244. Hasta aquí 1á minuta que 

, quel 
10 errante por mí el Notario a los comparecientes, aquellos se ratifican en 

la a Escritura Pública con todo el valor legal. Y, leída que fue    

11. lo expre y firman conmigo en mnidad de acto, quedando icorporada 
ne EY de esta Notaría, de todo lo cual doy fe. 

16 — DARWIN HER] ANDRADE 8 
:.No.070538121-8 
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ze CAM 
2 C.C.No.070318589-2 
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5oS ocho 
E Éronco ANTE MI, Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTE SEGUNDO = SFESTIMONIO EN FOTOCOPIA QUE ES IGUAL A SU ORIGINAL EN OCHO E Seas unes 
5 EJESIA DE SI 

35 
O 

RAZON: Siento como tal, que en la matriz de la escritura pública de 
Constitución de compañía denominada EXPLOTACION Y 
COMERCIALIZACION MINEROS DEL SUR EXYCOMINSUR CIA. LTDA, 
se procedió a tomar nota de la escritura pública de CESIÓN Y 
TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES SOCIALES, que otorga el 
señor DARWIN HERMINIO ANDRADE SANGURIMA, a favor del señor 
ROQUE IVAN ANDRADE ESPINOZA, celebrada mediante escritura 
pública ante el Notario Público Quinto del cantón Machala, el dieciocho 
de Marzo del año dos mil diecinueve. 

  

Machala, 19 de 420) 
k IV) q 

Eduardo Zambrano Zambrano 
Notario - Quinto



TRAMITE NUMERO; 1808] 

MT 
   

  

1, HAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL. CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIZA 
LMTADA, 

[uÓmERO DE) 7 PERS | 
= PETT 

17 se A 
DEE a ARO DECESO DEPARAN. 

2, DATOS DELACTO O CONTRATO: 
  SÓN DEMARTEPACONES DECOMAÑA DE 

E mesos ono LADA, 
CA NN 

E SOTO COMERCIO MNEROSACSA —| 
hd EXICOMINSURCI, OA. 

MA mcr 

  

  

    
3_DaTOS ADICIONALES: 
CERCO: QUE Se INSCADIÓ Y TOMÓ NOA DE ESTA ESCATURA DE CESON DT PARTICIVACIONES A 
FOIAN" 7.552 DH IIMRO DE REGISTRO MERCANTIL 4028, AL MARGEN DELA CONSTITUCIÓN DEL 
COMPAÑÍA EXPLOTACION Y COMERCIALIZACION MINTROS DEL SUN EXICOMNSUA CÍA. L1DA.     

PEENGUIER ENMENDADORA, ALTERACIÓN O MODIFICACION ACTONTO ETA PRESINTT RAZÓN A] 
INVALIDA, LOS CAMPOS QUE SE ENCUTNTRAN EN BLAJICO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 
DEL PROCTSO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE   
       

    

LA : má 
REGISTRADOR MIERCAQITIL DELCANTÓN MACHALA. a 

DIRECCIÓN DEL AEGISTRO-UMORO SIN CC. UMIOROPS0 105.48 7, 

Pigi 1001
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ESCRITURA PÚBLICA No. 20190701005P04385 
Factura No. 001-002-000092349 
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ESCRITURA PÚBLICA DE 

RECTIFICACIÓN QUE 

CELEBRA EL SEÑOR 

ROQUE IVAN ANDRADE 

ESPINOZA. 

CUANTÍA: INDETERMINADA.- 

DT-2 COPIAS 

En la ciudad de Machala, Capital de la Provincia de El 
Oro, República del Ecuador, hoy día LUNES VEINTIUNO DF. 
OCTUBRE DEL DOS MIL DIECINUEVE, ante mí, ABOGADO 
MARCO EDUARDO ZAMBRANO ZAMBRANO, Notario Quinto 
del Cantón Machala, comparece por sus proptos derechos el 
señor ROQUE IVÁN ANDRADE ESPINOZA, de estado civil 
soltero, empresario, domiciliado en esta ciudad de Machala. El 
compareciente de nacionalidad Ecuatoriana, mayor de cdad, 
capaz para obligarse y contratar, a quien de conocerlo doy fo, 
de acuerdo a la cédula de ciudadanía que me presenta, la 
misma que fue convalidada conforme al ceraficado digital de 
datos de idenudad obtenido del Portal virtual del Registro Civil, 
Identificación y Cedulación que se anexan como habilitantes con 
la autorización de la comparcciente conforme al artículo setenta 
y cinco de la Ley Orgánica de Gestión de la Identidad y Datos 
Civiles, con amplia libertad y bien instruido de Ja naturaleza 
y resultados de la presente Escritura Publica de 
RECTIFICACIÓN, paca su olorgamiento me presenta la



   
   minuta que copio a continuación:= 

2 SEÑOR NOTARIO QUINTO DEL CANTÓN MACIALA.- En el 
: Protocolo de Escrituras Públicas 4 su cargo, sírvase incorporar 

   
4 una de RECTIFICACIÓN, al tonor de las siguientes clausulas y 
5 estipulaciones a. % 
6 PRIMERA. COMPARECIENTE: Comparece a la celebración de 
+ la presente Escritura Pública el señor ROQUE IVÁN ANDRADE 

ESPINOZA, ecuatoriano, con cédula de cinciadan 
¡co ocho nueve dos (0703185892), 

mayor de edad, de estado civil soltero, domi 

  

número cero     

   
   

siete cero tres uno ocho 

      

Jrbanización Las Crucitas, en las calles Chule y Bra 
Machala, — Provincia de El Oro, correo electrómico 

serezDontlookes, teléfono cero nuevo ocho siete cunco Lres 
14 tres nuovo siete nueve (0947533979), capaz amte la ley para 
15 celebrar osta Chase de actos y contratos 

  

15 SEGUNDA. ANTECEDENTE? 
la celebración de esto escritura son los que se detallan a 

  

Lo antecedentes que propiciaron 

  

” continuación: 

  

   2.1.- Medianto Escritura Pública de Cesión y Transferencia de 
participación, celebrada el dieciocho de marzo de dos mil 

21 diecinueve, anto cl Abogado Marco Eduardo Zambrano, Notario 
22 Quinto del cantón Machala, el compareciente se adjudicó Veinte 
25 Mil Doscientas participaciones (20.200), que el señor Darwin 
2 Herminio Andrado Simgurima, poseía on la compañía 

as denominada EXPLOTACIÓN Y COMERCIALIZACIÓN MINEROS 

DEJ. SUR EXYCOMINSUR CIA. LTDAS escritura que fue inscrita 
en el Registro Mercantil del canlón Machala, el veintisiete de 

  

   

  

marzo de dos mil diccinueve, con el número de In 

—R
 

 



  sac: Quinn on dea tes cre PA 

  

  

dicesséis, Repertorio mul doscientos treinta y seis, del Libro de 
2 Cesión die Participaciones, anotada ademas en el Libro de socios 
3 de la compaña el día veintmueve de marzo de dos mul 

  

4 diecinueve 

  

    
2.2- Debido a un error involuntario, no se incorporé en la 

  

  $ Escritura Publica de Cesión y Transferencia de participación, el 
certificado emtido por la Gerente General de la compañía, 

$ acorde a lo estipulado en el Artículo ciento trece de la Ley de 
» Compañías 

Els 2. 
0 escritura. “CLAUSULA SEXTA DEL REGISTRO: El CEDENTE 

al 
110 E) Cestonario, a realizar la marginación del presente instrumento 

    

.- Además que se hace constar en el contenido de dicha 

compareciente, en este instrumento jurídico autori     

mo en la escritura origmal de constitución de la Compañía, la 

  

1 2 “Anscripcion en el registro mercantil del canión Machala y la 

18 inscerpción en la superintendencia de Compañías, a fin de que el 
1 inismo tenga plenos efectos legales. cuando lo correcto, acorde 

  isusulas de dicha escritura, seria 
El CEDENTE 

1 al orden cronológico de las 
1% CLAUSULA QUINTA. DEL  REGISTR 

  

a compareciente, en este instrumento jurídico autoriza 

  

" Cesionano, a realizar la marginación del presente instrumento 

  

      

       

22 en la escritura original de constitución de la Compañía, la 
23 inscripción en el registro mercantil del cantón Machala y la 
24 inscripción en la superintendencia de Compañías, a fin de que 
25 mismo tenga plenos electos legales. e 
26 CLÁUSULA TERCERA. RECTIFICACIÓN, Con los antecedentes 

2 expuestos se rectilica la Fscrilura Pública de Cesión y 
A Transterencia de participacion, celebrada el dicciocho de marzo



   

  

de dos mil diecinueve, ante el Abogado Marco Eduardo 
2 Zambrano, Notario Quinto del cantón Machala, de la siguiente 

    : manera 

  

4 3.1.- Se incorpora la certificación omitida por la señora Gerente 
General de la compañsa, en cumplimiento de lo estipulado en el 

  

    

  

4 Artículo ciento trece dela Ley de Compañras.— 
3.2. Se rectfica la Clásula. Sexta de dicho instrumento, el 
mismo que quedaría de la siguiente manera. CLAUSULA 

2. QUINTA. DEL REGISTRO: El CEDENTE compareciente, on este 
10 instrumento jurídico autoriza al Cestonario a realizar la 
1 marginación del presente instrumento en la escruura original 

  

de constitución de la Compañía, la inscripción en el registro     

  

    

  

:ontil- del cantón Mack   ino y la inscripción en la 
Supermtendencia de Compañas, a fin de que el mismo lenga 

t . 
o = ¡ELÁSULA CUARTA. ACEPTACIÓN Y RATIFICACIÓN: Fl 
+  kimpareciente Roque Iván Andrado Espinoza, acepta y se 

       .nos efectos legal 

$ ratifica en el contenido de esta escritura, por favorecer a sus 
» intereses, debiendosc realizar la marginación del presente 

  

instrumento en Ja Escritura original de Constitucion de la 
1 Compañía y cn la Cesión y Transferencia de participacion, la 

32 inscripción en cl Registro Mercantil dol canton Machala y la 
4 mscripción en la Superintendencia de Compañías a fin de que ol 

4 mismo tenga pleno efecto jurídico Usted señor notan sirvase 
demás clausulas para la perfecta validez de este 

'EZ. CABRERA. 07-2013- 
2 agregar la 

<< instrumento ABG. JAVIER PÉ, 

  

  

    
2 244. Hasta aquí la minuta que queda elevada a Escritura 
3) Pública con todoel valorlegal Y, leída que fue integramente



  

CERTIFICACIÓN 

Por el presente documento y en cumplimento del Art 113 de la Ley de 
Compañías, tengo a bien certiicar en mi calidad de Gerente General y 
Representante Legal de la compañía EXPLOTACION Y COMERCIALIZACION 
MINEROS DEL SUR EXYCOMINSUR CIA. LTDA, que en la Junta General 
Universal y Extraordinaria de socios, celebrada el 27 de febrero de 2019 se 
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autorizo la transferencia de partinpaciones de la compañia, tal resolu   , ue 

    tomada por unanimidad por parte de los socios asistentes a la Junta, los mismo 
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je representan el 100% del Capital social de la compañsa. 
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O) Fausblo Es GLADYS ADRIANA VALAREZO ORTEGA 
GERENTE GENERAL. EXICONINSUR CIA. LTDA,
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£ ABG. MARCO EDUARDO ZAMBRANO ZAMBRANO 
15 NOTARIO - QUINTO 
SE__OTORGO ANTE MY EN FE DE ELLO CONFIEROESTE SEGUNDO 
FESTIMONIO EN FOTOCOPIA “QUE ES IGUAL A SÚ ORIGINAL EN CINCO 
lea UTILES QUE SELLO_FIRMO Y RUBRICO EN EL MÍSMO LUGAR Y FECHA DE 
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RAZON. Siento como tal, que doy cumplimiento, en el sentido de 
sentar razón en la matriz de la escritura pública de CESION Y 
TRANSPERENCIA DE PARTICIPACIONES SOCIALES DE LA COMPAÑÍA 
EXPLOTACION Y COMERCIALIZACIÓN MINEROS DEL SUR 
EXYCOMINSUR CIA, LTDA, sobre la escritura pública de 
RECTIFICACIÓN, colobrada en esta Notaria, el vemtiuno de Octubre 
del año dos mil diecmueve, con el número 20190701005P04395, 
particular que se hace constar en la matriz de la escritura pública 
otorgada en la Notaria Quinta del cantón Machala, el dieciocho de 
Marzo del año dos mil diecinuayo. 

Machala, 25/4e Octubre de 2019— 

( ÁS 
ARG. MARCO-EDUARDO ZAMBRANO ZAMBRANO 

NOTARIO - QUINTO 

     

  

  

7ON_ Siento como Lal, que doy cumplimiento, en el sentido de sentar 
razon en la matriz de la escritura pública de Constitución de 
Compañía EXPLOTACION Y COMERCIALIZACION MINFROS DEL SUR: 
EXYCOMINSUR CIA, LIDA, celebrada el veinutrés de Septiembre del 
dos mul dieciséis, sobre la escritura pública de RECTIFICACIÓN, 
celebrada cn esta Notana, el ventiuno de Octubre del año dos mil 
diecinueve, conforme lo establece el articulo treinta y cinco de la Ley 
Notarial 

Machala, 25 de Octubre del 2019 
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